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CARTOS EMIUO TOTOZA EGUIIUZ, obogodo, en representoción convencionol,

segÚn se ocreditoró, de don JUAN JOSÉ ESCOBAR GoNzÁtEz, chileno, cosodo,
jubilodo, cédulo nocionol de ideniidod Nol.554.503-8, ombos domiciliodos poro

estos efectos en colle Espoz N" 3.l50, oficino 504, comunq de Vitocuro y ciudod de
Sontiogo, o US. digo:

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 253 y siguientes, osí como los demós

normos pertinentes del Código de Procedimiento Civil, vengo en interponer

demondo en juicio ordinorio solicitondo se declore lcr inexistencio del octo jurídico



que se indicoró, en contro de lo SOCIEDAD RADIO AYSÉN tlMlTADA, RUT No

76.017.536-ó, representodo por don José Luis Vósquez Levin, ombos con domicilio

en correro N' 545, Puerto Aysén, Región de Aysén; en contro del VICARIATO

AposTó¡Co DE AysÉN, RUT No 81.52ó.300-9, representodo por el Monseñor Luis

lnfonti dello Moro, ombos con domicilio en FronCBco Bilboo 2105, Coyhoique,

Región de Aysén, y en contro de lo PARROQUIA SANTA TERESITA DEt NlÑO JESÚS DE

puERTo AysÉN, Rut. No 7i.042.200-'1, representodo por el pórroco Joel Fuenteolbo,

domiciliodo en Eusebio lbor N' 241, comuno de Puerto Aysén, Xl Región; en rozón

de los motivos de hecho y derecho que o continuoción se expondrón:

r. ANTECEpENTEg pE HECHO

El dío 03 de noviembre de \969, por medio de escrituro pÚblico, los socios don

Sovino Bernordo Cazoro Bertolio en representoción del Vicorioio Apostólico de

Aysén, don Juon José Escobor Gonzólez y don Froncisco Cisternos Fuenteolbo,

constituyeron uno sociedod comerciol de responsobilidod limitodo denominodo

,,Rodio Aysén Limifqdo", con el objeto de "esfudior, proyector, plánificor, instolor,

orgonizor y explotor uno rodioemisoro ubicodo en Io provincio de Aysén, y

desonol/or fodos los demós ocfividodes de rodiodifusión Y propogondo en

generol".

En lo mencionodo escrituro de constitución - ocompoñodo en un otrosí de esto

presentoción- se designó como odministrodor de lo sociedod ol socio don

Froncisco Cisternos Fuenteolbo. Ademós, se estobleció que, en ousencio de ese

odministrodor, lo sociedod serío representodo por los socios Vicorioto Apostólico

de Aysén y don Juon José Escobor Gonzólez, quienes debíon octuor

conjuntamenfe.

por medio del Decreto No 940 del08 de Julio de l9ZO, lo Presidencio de lo RepÚblico

otorgo o lo Sociedod Rodio Aysén Ltdo., lo concesión rodiodifusoro de ondo lorgo

poro lo ciudod de Puerto Aysén. El Decreto fue publicodo en el Diorio Oficiol el 30

de septiembre de 1970.

Luego, en 1g76 se modifico de formo sustonciol lo Sociedod, de monero tol que se

retiroron los socios Vicorioto Apostólico de Aysén, representodo por Monseñor

Sovino Bernordo Cozoro Bertollo y don Froncisco Renón Cisternos Fuenteolbo. El

Vicorioto, en dicho octo, procedió o enojenor lo totolidqd de sus bienes y derechos

o lo Porroquio Sonto Teresito del Niño Jesús de Puerto Aysén, lo que ingreso o lo



Sociedod, siendo esio último representodo por don Giuseppe Mossignoni Bollico,

quien comporece y firmo lo escrituro público modificotorio.

De esto monero, es él quien quedo reconocido en lo Sociedod, como lo único

persono outorizodo poro ejecutor legolmente lo representoción de lo Porroquio, y,

por consiguiente, tombién como odministrodor titulor de lo sociedod.

En cuonto o lo odministroción de lo Sociedod Rodio Aysén Ltdo., los socios

decidieron que correspondío o don Giuseppe Mossignoni Bollico como titulor y en

su ousencio o don Juon José Escobor Gonzolez, como subrogonte (ombos

personos noturoles y socios de lo sociedod).

Entre 1970 y ,l980 
lo Sociedod funcionó sin dificultodes de ninguno especie, todo

vez que todos sus octos y decisiones se ojustoron íntegromente o lo estipulodo en

sus estotufos y o los disposiciones legoles que rigen o los sociedodes comercioles

de responsobilidod limitodo.

Por medio del Decrelo 2/80 del Vicorioto Apostólico de Aysén el obispo de dicho

ciudod, Monseñor Sobino Cozzoro Bertollo, nombro como nuevo Pórroco de lo
Porroquio Sonto Teresito del Niño Jesús ol Podre Doménico Sortori Lionzo,

bosóndose poro ello en lo normolivo estoblecido en el Código de Derecho

Conónico.

Cobe destocor que lo concesión rodiodifusoro de Puerio Aysén fue otorgodo o lo

Socíedod Rodio Aysén LIdo. y no o sus inlegronles individuolmente considerodos,

motivo por el cuol todos los escriiuros socioles, y sus posteriores modificociones, se

hicieron conforme o los leyes chilenos. En lo primero clóusulo de lo escrituro público

se decloro que "lo sociedod se reqiró oor lo lev 3.918. Códioo Civilv de Comercio.

en lodo lo que no se hubiero eslipulqdo en el conlrolo". De este modo, en ninguno

clóusulo se estobleció que el Código de Derecho Conónico regiró los oclos

comercioles de lo Sociedod. Por lo tonto, los modificociones que reolizó el Decreto

2/80 no tuvieron incidencio legol en lo Sociedod.

No obstonte, lo onterior, el nuevo pórroco don Doménico Sortori Lionzo utilizo el

Decreto 2/80 poro osumir indebidomenle lo qdminislroción de lo Sociedod,

reqlizondo uno serie de ocios comercioles, y suplontondo o los legíiimos

odministrodores.



A moyor obundomiento, el dío l3 de mozo de 1980 el nuevo pórroco envío uno

cqrtq ol Sr. Agenle de lo Sucursol Boncorio de Puerto Aysén comunicondo que se

hocío corgo de lo odminislroción y uso de lo rozón sociol de lo Sociedqd. Lo

sucursol boncorio ocepto de inmedioto lo designoción del supuesto nuevo

odministrodor, sin exiqir escrituro público y procede o eliminor de sus registros los

nombres y rúbricos de los socios que legolmente hobíon controtodo lo cuento

corrienie de lo Sociedod. Asimismo, el dío 3l de mozo del mismo oño mi

representodo, don Juqn José Escobor, se opone o ton ilegol determinoción de

porte de lo sucursol boncorio no obteniendo respuesto olguno por porte del

bonco.

En dicho contexto, el 25 de junio de l99l lo Porroquio Sonto Teresito del Niño Jesús

emite un Decreto, cuyo número identificodor se desconoce, donde nombro

represenlonte legolde lo Sociedod olSr. Rocco Mqrliniello Ávilo, octo que odolece

de los mismos vicios legoles del onterior decreto.

A modo de ocultor lo ilegolidod de sus octos, lo modolidod poro reolizor estos

operociones consistío en dictor Decretos Porroquioles con membrete de lo

Sociedod - y timbre oficiol de lo Porroquio - de monero tol que, designobon o su

entero voluntod o los personos que octuobon de odministrodores o en otros corgos

dentro de lo sociedod. Luego, procedíon o hocerlos outorizor por el competente

notorio de lo locolidod con el fin de investirlos de uno legitimidod que no fienen, y

osí conlinuor odministrondo uno sociedod comerciol que no les pertenece

íntegromente.

De esto monero, o lo lorgo de los oños lo Porroquio ho continuodo emitiendo

decretos que nombron nuevos representontes, quedondo en uno supuesto colidod

de odministrodores de lo Sociedod. Lo cierto es que todos estos modificociones

corecen de escrituro público, de extrocto de comercio, de publicoción de

extrocto en Diorio Oficiol o de onotoción morginol en el registro de comercio de lo

Sociedod:

Debido o todo lo onterior, se desprende que no existe ningún elemento de juicio

que permito concluir que se hoyo nombrodo de formo IíCITA Y EXPRESA ol

socerdote Alfredo Bernordi Segofredo poro desempeñor el corgo de odministrodor

y representonfe de lo Porroquio en lo Sociedod Rodio Aysén Ltdo.

Luego, con fecho 22 de moyo del oño 1997, y con el único fin de beneficior ol

Vicoriolo Aposlólico de Avsén, se firmó un controto de tronsocción entre lo



Sociedod Rodio Aysén Ltdo. y el Vicorioto Apostólico de Aysén, en lo notorío de

doño Guocoldo Aedo Ormeño. En dicho ironsocción, el Vkoriofo Apostólico de

Aysén se hizo dueño de bienes que le pertenecíon o lo sociedod, orguyendo

deudos y compensociones entre ombos.

Dichos bienes correspondíon o: (i) ó00 occiones de lo Sociedod de Teléfonos de

Chile S.A, ovoluodos -en ese entonces - en $9.500.000 y (ii) un predio rurol de 43,70

hectóreos. Dichos octivos se ironsfirieron por uno supuesto deudo de no pogo de

orriendos que doton de 1994 que lo Sociedod le debío ol Vicorioto Apostólico de

Aysén.

lndependientemente de lo inexisfencio de lo deudo mencionodo, dicho

tronsocción se reolizó moliciosomente con el único fin de tronsferir dichos bienes ol

Vicorioto. Ademós, en dicho tronsocción, lo Sociedod no fue debidomenle

representodo. yo que no concurrieron sus represenlonles leqoles o lo f¡rmo de lo

escriluro oúblico, por lo que tol octo molomente noce o lo vido del derecho, todo

vez que le folto un requisito esenciol poro lo existencio de éste.

Debido o lo onterior, dicho tronsocción es inexistente, yo que - como se expondró-

no concurrieron los represeniontes legoles de lo Sociedod.



II. ANTECEDENTES DE DERECHO

Los elementos de los octos jurídicos, obstroctomente considerodos, son de tres

especies: esencioles, noturoles y occidentoles.

Son los elementos de lo esencio - o requisitos de existencio - de un octo, todos

oquellos sin los cuoles no produce efecto olguno o degenero en otro octo diferente

(ortículo 1444 del Código Civil). Entre los elementos esencioles, hoy olgunos que

deben figuror en todo close de octos: son los denominodos elemenlos esencioles

comunes (lo voluntod y el objeto). Hoy oiros que sólo son indispensobles poro lo

existencio de ciertos ocios, no siendo necesorios nifigurondo poro nodo en lo vido

de los otros.r

En dicho contexto, y onte vicios o ousencio de dichos requisiios, nuestro doctrinoz

estoblece, conceptuolmente, diversos closes o especies de ineficocio, o sober:

l) Existiró ineficocio, en primer lugor, onte lo ousencio de olgún requisifo que lo

ley estoblece poro lo volidez del ocio, de modo tol que - en principio - el

octo jurídico produce efectos, pero ellos pueden perder eficocio yo seo por

lo decloroción de lo nulidod o por lo involidez de esfe.

2) En segundo lugor, existiró ineficocio poro todos los cosos en que el

vólidomente celebrodo, s€ veo privodo de sus efecfos por

circunstoncíos coefóneos o posferíores o su celebroción.

ocfo

uno

3) En oquellos cosos en que se hoyo omilido un requisifo gue nuesfro

ordenamienfo considera esencíol paro producir Io exisfencio jurídico del

I Juan Andrés Orrego, apuntes "Del Acto Jurídico en General",paginalí.
2 Véase Víctor Vial del Rio. Teoría General del Acto Jurídico. Ediciones Universidad
Católica de Chile. 2000. Pg.234.



octo, de modo tol que onte su omisión el octo no produce efecto olguno

pues no llegó o constituirse como tol.

Es en este tercer coso, es decir, en el coso de ineficocio por lo omisión de olgún

requisito que el ordenomiento jurídico ho entendido como esenciol poro lo

existencio del octo jurídico, que nos enfrentomos o lo institución conocido como

INEXISTENCIA.

En reloción o lo oplicoción de lo institución de lo inexistencio en nuestro

ordenomienio jurídico, Luis Cloro Solor, estoblece ciertos orgumentos, los que

podemos resumir de lo siguiente formo:

[o dislinción enlre lo nodo y lo nulidod se desprende de numerosos ortículos,

como lo son - o modo ejemplor - el orticulo 1444 del Código Civil que

estoblece que "Se disfinguen en codo controto los cosos que son de su

esencio, /os que son de su nofuroleza, y los puromenfe occidenfo/es. Son de

/o esencio de un controto oque//os cosos sin los cuoles o no produce efecfo

olgvno (..."), el ortículo lZ0l del Código Civil que estoblece "Lo folto de

insfrumento púbtíco no puede suplirse por ofro pruebo en /os ocfos y

confrotos en que lo ley requiere eso so/emnidod; y se mirorán como no

ejecufodos o celebrodos aun cuando en e//os se prometo reducir/os o

insfrumento público dentro de cierfo plozo (...)" ,el ortículo 
.l809 

del Código

Civil, que estoblece "Podró osimísmo delbrse el precio ol orbitrio de un

tercero; y si e/ tercero no lo determinore, podró hocerlo por él cuolquiero

ofro persono en que se convinieren /os controtontes; en coso de no

conyenirse, no hobró venio".

[o follo de un requisito que lo ley prescribe poro elvolor del qcto ocorreq lo

nulidod, mientros que lo follq de olguno de los requisilos que lo ley esloblece

como esencioles ol perfeccionomienlo del oclo o confroto produce

lt



inexislencio. Asl el ortículo ló81 delCódigo Civil hoblo de lo que no produce

efecto, no de lo que no existe.

ilt. El Código ho distinguido entre estos tipos de requisitos "y por eso o/ referirse

o /os requisifos necesorios poro el volor de/ ocfo o controto do por

esloblecido que e/ octo o controto exisfe"3 .

IV Los requisitos que lo ley exige poro elvolor de un qcto no son los necesorios

poro que el octo exislo según su especie, sino condiciones que deben

concurrir poro dorle el volor que debe tener como lol. El ortículo 1445 del

Código Civil exige copocidod legol (no copocidod), consentimiento exento

de vicios (no sólo consentimiento), objeto lícito (no objeto) y couso lícito (no

couso).

Ademós, cobe mencionor que esto institución ho sido ompliomenie reconocido

por lo jurisprudencio de nuestros tribunoles superiores desde hoce yo bostonte

tiempo. Yo en el oño 1929 lo Corte de Apelociones de Sontiogo, conociendo de

un juicio ejecutivo señoló "Que por consiguiente es efecfivo lo que /o señoro

e1écutodo sosfiene de gue Ia obligoción que se quiere hocer efeclivo corece de

couso, /o que en derecho significo que no exisfe obligoción alguno de su porfe. No

se frofo, por lo tonto, de uno obtigoción obsolutomenfe nu/o como supone lo

ejecutodo en su escrifo de excepciones, porque eso es /o sonción que conesponde

o /o couso ilícito pero no o Io folto de couso; se froto de uno obligoción inexisfenfe,

esfo es de /o nodo jurídico. Que no exisfíendo obligoción no puede elTribunol dor

curso a uno ejecución encominodo o cumplir un título que só/o tiene lo oporíencio

de tel".a

3 Luis Claro Solar. Explicaciones de Derecho Civil Chileno y comparado. Volumen VI.
Tomo XII Santiago, Editorial Nacimiento, año 1938, pá9. 586 y siguientes. Citado en

Rodríguez. Ob. Cit., pe.76.
a Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo XXIX,ZdaParte, secc. 1, pá9.148.



Mós odelonte, lo Corte Supremo, en sentencio de 26 de septiembre de ,l953 
odhirió

o lo doctrino de lo inexistencio ofirmondo en el considerondo décimo tercero de

lo sentencio de reemplozo que "En /o especie no intervino el Oficiol Civíl y, por

ende, no hubo inscripción en su registro, omitiéndose requisifos esencío/es poro /o

exisfencio del octo, según /o dispuesfo en el ortículo lo delmismo texto, en cuya

virtud elmatrimonio que no se ce/ebre con oneglo o /os disposiciones de eso ley no

produce efectos civiles. El octo que no se ce/ebro onfe e/ funcionorio público

llomodo o infervenir en é1, poro lo ley no exisfe, como no existirío si /os confroyenfes,

no monifesforon onte él su voluntod de confroer motrimonio o no hubiere enfre

e//os diferencio de sexo". 5

Luego, el 4 de septiembre de 1991 lo Corte Supremo vuelve o odmitir lo doctrino

de lo inexistencio ofirmondo en su considerondo séptimo que "Lo circunsfoncio de

que /o onotoción procticodo en e/Regisfro respecfivo no hoyo sido firmodo por el

compefente f uncionorio -+nós oún, en esfe coso porficulor, por nodie en corócfer

de encorgodo del oficio- hoce que Io mismo seo inexisfenfe como inscripcíón,

puesfo que lo firmo del ministro de Fe es /o que, precisomenfe, oulenfifico esfo

ocfuoción No se troto en consecuencio, como se p/onfeo en el recurso, de uno

eventuo/ nulidod, suscepfib/e de soneorse por e/ fronscurso de/ fiempo. Es efecfivo

que e/ ortículo 1683 del Código Civí/ dispone que lo nulidod obso/ufo no puede

soneorse por un /opso que no pose de diez oños. Pero ello supone un ocfo que

odo/ece de uno couso/ de nulidod obso/ufo y no -<omo en e/ coso de oufos- de

un octo que no reúne /os condiciones necesorios poro exisfir legolmente...". ó

Mós recientemente, lo Corte de Apelociones de Roncoguo en lo couso ROL

número 6197-2013 en su sentencio del2 de septiembre de 20,l5, en su considerondo

quinto ofirmo que "Por ello, oun cuondo /os occiones en oporiencio seon disfinfos,

/o couso de pedir es exocfomenfe lo mismo, mós lodovío si consideromos que /o

inexisfencio y lo nulidod, conesponden o sonciones que prevé nuestro

ordenomiento jurídico frenfe o ocfos imperfectos."

s Revista de Derecho y Jurisprudencia, como L,ZdaParte, secc. 1, pág.382.
6 Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo LXXXVIII, 2daParte, secc. I, pág. 55.



Y osí, podríomos seguir mencionondo cosos en que los tribunoles superiores de

justicio de nuestro poís hon oceptodo lo doctrino de lo inexistencio, y como ofirmo

Poblo Rodríguez GrezT "(...) omedido gueposo eltiempo, porece irse uniformondo

/o ideo de que /o inexisfen cio jurídíco esfó conie mplodo en /o legisloción chileno y

que e//o no puede confundirse con Io nulidod obso/ufo, dodos /os grovísimos

consecuencios que esfo generorío en e/ ordenomienfo posiiivo."

Ahoro bien, como se ho señolodo, se declororó lo inexistencio de un octo jurídico

todo vez que folte olguno de sus requisitos de existencio, dentro de los cuoles se

encuentro - evidentemente - el consentimiento.

Estoblecido lo onterior, conviene entonces entror o onolizor lq normotivo oplicoble

o los Sociedodes de Responsobilidod Limilodq poro luego, profundizor en el onólisis

de lo odministroción de lo mismo.

Así los cosos, seon civiles o mercontiles, se oplico en primer lugor el Decreto Ley

3918, y los normos del Código de Comercio que dicho ley expresomente hoce

oplicobles, o sober: ortículo 350, 352, 353, 354, 355, 355A, 356,357 y 358 o 3ól todos

del Código de Comercio; Finolmente, en lo no regulodo por dichos normos, se

oplicon los reglos estoblecidos poro los sociedodes coleciivos.

Aporentemente, en el ortículo 352 del Código de Comercio se distingue entre

odministroción de lo sociedod y uso de lo rozón sociol, pero el ortículo 393 del

Código de Comercio ocloro que lo focultod de odministror troe consigo el derecho

de usor de lo rozón sociol.

En cuonto o lo noturolezo jurídico de lo odministroción, considerondo o lo sociedod

como persono jurídico, debe entenderse que lo odministroción es lo expresión de

lo volunlod propio de lo sociedod, no de los socios que lo componen, y que se

7 RodríguezGrez, Pablo. "Inexistencia y Nulidad en el Código Civil Chileno. Teoría
bimembre de la nulidad. 2012. Pág. 99.



origino en el ente morol que noce con lo constitución sociol, dotodo de voluntod

propio, que se expreso o trovés de sus órgonos. Si se considero como controto, lo

sociedod no tiene voluntod propio seporodo del controto que le dio origen,

debiendo oplicorse un régimen de mondotorios, como esioblece el Código Civil y

el Código de Comercio poro los sociedodes colectivos.

En dicho contexto, lo odministroción o gestión de los negocios socioles consiste en

los lobores moterioles o intelectuoles necesorios poro el monejo de los negocios

socioles; y uso de lo rozón sociolo representoción de lo sociedod, los ocios en viriud

de los cuoles lo sociedod quedo obligodo frente o terceros y con respecto o los

socios.

En lo relotivo o lo odministroción, y sin perjuicio de lo libertod de los socios, lo ley

regulo ciertos sistemos de odministroción. Así, uno de los ospectos o consideror -
pues se presento en el coso de outos - dice reloción con el Administrodor

Estotutorio o Mondotorio. En dicho contexio, el Código Civil en su ortículo 2O71 los

distingue según si el nombromiento de odminisirodor socio se efectuó en lo

escrituro de constitución o por octo posterior.

A moyor obundomiento, siendo el coso del odministrodor estoiutorio uno clóusulo

esenciol de lo sociedod, puede entenderse que lo intención de los socios es que

no hobríon consliluido lo sociedod ni eslón dispueslos o conlinuorlo sino con el

odminislrodor eslqlulorio designodo; En dicho contexto, éste no puede ser

reemplozodo niremovido de su corgo, sino por reformo de estoiutos, por resolución

judiciol o por renuncio, pero en los dos últimos cosos, lo sociedod puede disolverse,

solvo ocuerdo unónime de los socios poro designor reemplozonie u otro sistemo de

odministroción, Dicho odministrodor estotutorio, que en el coso de outos es mi

representodo, sólo puede ser removido por los socios medionte reformo de

estotutos ocordodo unónimemente o judiciolmente por couso grove, cuondo el

hecho constitutivo de lo cousol lo hoce indigno de confionzo o incopoz de

odministror útilmente



Ahoro bien, cuondo dicho odministrodor, se ve enfrentodo o situociones de

responsobilidod controctuol, u obligociones controctuoles, es preciso tener

presente que poro que lo sociedod se encuentre obligodo, se requiere:

l) Que se cumplon los requisilos generoles de existencio y volidez odemós de

los específicos del octo o controto de que se trote.

2) Que existo reloción enlre el oclo o conlrolo y los focullodes o qtribuciones

de quien lo celebro:en los sociedodes coleciivos, los odministrodores deben

ceñirse o los términos de su título; en silencio, sus focullodes eslón limitodos

ol giro ordinorio de lo sociedod, conforme lo estoblecen los ortículos 2077,

2079 y 2094 delCódigo Civil, y los oriículos 382 y 4O2 delCódigo de Comercio.

ldéntico coso se presento cuondo octúon otros personeros socioles, como

delegodos de los odministrodores o mondotorios, en cuyo coso rigen los reglos del

mondoto estoblecidos tonto en el Código Civil y Código de Comercio, de modo

iol que sólo obligon o lq sociedod si octúon dentro de sus focultqdes conferidos

especiolmenfe, de lo conlrorio quedon obligodos personolmente.

En consecuencio, yo seo que se considere que se trotobo de un odministrodor

estotutorio sin focultodes - resulto evidente que no existío outorizoción poro

enojenor lo totolidod de los bienes de lo sociedod - o que nos encontremos frente

o un tercero delegodo - nuestro posturo - lo cierto es que en ningún coso existíon

focultodes poro celebror elocto cuyo inexistencio se reclomo, de modo tol que no

concurre lo voluntod de lo sociedod correspondiendo - consecuenciolmenle - se

declore lo inexislencio deloclo.

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el ortículo 253

y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demós normos legoles pertinentes.

SOLICITO A SS., tener por interpuesto demondo, en contro de lo SOCIEDAD RADIO

AYSÉN LIMITADA, RUT No 76.017.536-ó, representodo por don José Luis Vósquez Levin,



ombos con domicilio en correro No545, Puerto Aysén, Región de Aysén; en contro

del VICARIATO APOSTóUCO DE AYSÉN, RUT No 81.52ó.300-9, representodo por et

Monseñor Luis lnfonti dello Moro, ombos con domicilio en Froncisco Bilboo 2105,

Coyhoique, Región de Aysén, y en contro de lo PARROQUIA SANTA TERESITA DEt

NlÑo JEsÚs DE PUERTO AYSÉN, Rut. No 71 .042.200- 1 , representodo por et pórroco Joet

Fuenteolbo, domiciliodo en Eusebio lbor No 241, comuno de Puerto Aysén, Xl

Región, odmitirlo o tromitoción, se ocoiq lo demondo en su integridod, declorondo

lo siguiente:

Se declore lo inexistencio del controto de tronsocción celebrodo entre lo

Sociedod Rodio Aysén Ltdo. y el Vicorioto Apostólico de Aysén con fecho 22

de moyo del oño 1997 en lo notorío de doño Guocoldo Aedo Ormeño.

2. Se ordene dejor sin efecto todos los octos y controtos posteriores o lo

tronsocción inexistente;

3. Se ordene o los demondodos, o lo restitución de los frutos obtenidos desde

lo celebroción del controto inexisiente, con reojustes e intereses, y;

4. Se condene o los demondodos expresomente en costos

PRIMER OTROSí: Que por este octo vengo en ocompoñor copio simple de lo escrituro

de mondoto judiciol celebrodo en lq notoric de Sontiogo de don lvón Torreolbo

Acevedo, con fecho l8 de diciembre de 20l Z, en donde consto mi personerío poro

octuor en estos octos.

SEGUNDO OTROSí: Sírvose S.S., tener presente que en mi colidod de obogodo

hobilitodo poro el ejercicio de lo profesión osumo personolmente el potrocinio de

lo presente couso y confiero poder o don CARTOS EMltlO TOTOZA EGUILUZ, C.l. No

17.391.494-6, y doño DANIEIA ORMEÑo BEITRÁN. C.t. Not 6.369.629-0 obogodos

hobilitodos poro el libre ejercicio de lo profesión, todos con domicilio en Espoz 3l 50,

oficino 504, comuno de Vitocuro, ciudod de Sontiogo.

D*',*lo Orrn¿n--t)\

4b , 3b?. 62 e *o4'l.sq1.veY-6




